
Tercero —Los productos de exportación serán:

I. Aceite de soja, refinado, de la P. E. 15.07.86.
II. Aceite de giralo refinado, de la P. E. 15.07.88.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos netos de aceite refinado que se exporten, 
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoia el interesado las 
cantidades que sé indican a continuación ’e aceite crudo, se
gún su grado de acidez y teniendo en cuenta .as pérdidas to
tales que, en concepto de mermas y subproductos, también so 
indican:

* Grade de Coeficiente de Porcentaje Porcentaje
acidez del «transformación mermas subproductos

aceite bruto

a) Para el aceite de soja:

1° 102,04 0,5 1,50
1,5° 102.83 0,5 * 2,25
2° 103.63 0,5 3,00

b) Para el aceite de giraso

1° 102.04 0,5 1,50
1,5° 102,83 0,5 2,25
2° 103,63 0,5 3,00
2,5° 104.44 0,5 3,75
3o 105,26 0,5 4,50
3,5° 106,10 0,5 5,25
4o 106,95 0,5 6,00

En el caso de presentar otros decimales el grado de acidez 
del aceite bruto correspondiente, se verificarían las interpola
ciones procedentes. Las mermas serán libres de derechos aran
celarios-, y .os subproductos —postas de neutralización— adeuda
rán los derechos correspondientes a la P. T’. ir.07.40.1.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, el grado de 
acidez del aceite bruto realmente utilizado, determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio dé 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
venible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistem¡. de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse lo.' requisitos establecidos en e! punto 2.4 de 'a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 <1e 
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las imoortaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6. de la Orden ministerial d? la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportación-s realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechcs el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento, de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de le, declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados

exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 10 de marzo de 1981, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la. fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones

—Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficia] del Estado» número 23?.).
— Orden del ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero Je 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación. 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26709 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma *Piher Servicios Centrales, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de resistencias 
calentadoras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido, por la Empresa «Piher Servicios Centrales, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas, y lá exportación de resistencias calentadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha -esueílo:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Piher Servicios Centrales. S. A.», con 
domicilio en Riera de Cañadó, 1, Badalona (Barcelona) y nú
mero de identificación fis-al A 08.48.6417.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Hilo de cobre estañado electrolítico de entre 0,60 y 0,80 
milímetros de diámetro, presentado en bobinas de 300 milí
metros —aproximadamente— de diámetro v de 9 a 12 kilo
gramos de peso, de la P. E. 74.03.40.3 (composición centesimal 
99.98 or 100).

2. Cinta de hierro no especial, laminada en frió, de 0,25 
milímetros de espesor ± 1 centésima, DIN 1624St4, tipo. G (re
cocido blando), de resistencia i la tracción entre 28 y 38 ki
logramos, composición: 0,10 por 100 C, 0,03/0,10 por 100 Si, 
0,20/0.45 por 100 Mn, 0,03 por 100 P y 0,035 por 100 S, de lá 

posición estadística 73.12.29.
3. Papel especial engomado, presentado en bobinas de un 

metro de ancho, de la P. E. 48 07.99.3.
4. Cinta de bronce, composición centesimal: 88 por 100 Cu, 

9 por 100 Zn, y : por 100 Sn, de grosores 0,15. 0 20 y 0,25 mi
límetros, de la P. E. 74.04.91.1.

5. Poliamida en granza, de primera calidad (adipato ríe 
hexametilendiamina) de la P. E. 39 01.57.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

A) Resistencias no calentadoras de la P. E. 85.19.81.1, de las 
s!guientes potencias:

I. De 1/4 de watios.
II. De 1/3 de watios.

III. De 1/2 d » watios.
IV. De 1 watio.
V. De 2 watios.

B) Potenciómetros con peso unitario hasta 100 gramos, ti
pos: PT-10, PT-15, PL-40 y PL-60, de la P. E. 85.19.85.1.



Cuarto.—A efectos contables se establece .o siguiente:

A) Resistencias no calentadoras:

En la exportación del producto I:

a) Come cantidades a tener en cuenta para la determinación 
de tas cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, y 
por 1.000.000 de unidades exportadas, las siguientes:

— 209,10 kilogramos de la* mercancía l.
— 103,80 kilogramos de la mercancía 2,
— 116 metro j cuadrados de la mercancía 3.

b) Como porcentajes de pérdidas:

— Para ¡a mercancía 1, el 20,57 por 100, del cual, el 9,57 
por 100; en concepto de mermas, y el 11 por lüt restante, como 
subproductos adeudables por la P. E. 74.01.91.

— Para la mercancía 2, el 77,18 por 100, del cual, el 6,58 
por 100, er concepto de mermas, y el 70,60 restante, como sub
productos, adeudables por la P. E. 73.03.*9

— Para la mercancía 3, el 14 por 100, <m concepto exclusivo 
ie mermas.

Er, la exportación del producto II:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ción de las cuota^ arancelarias a cancelar, eximir o devolver, 
y por 1 000 000 de unidades exportadas, las siguientes:

— 253,75 kilogramos de la mercancía 1.
— 167,40 kilogramos de la mercancía 2.
— 116 metros cuadrados de la mercancía 3.

b) Como porcentajes de pérdidas: 

— Para a mercancía 1, el 14,09 por 100 del cual, el 6,60 
po 100, en concepto de mermas, y ei 7,49 por 100 restante, 
como subproductos,- adeudables por la P. E. 74.01.91.

— Para la mercancía 2, el 68,73 por 100 del cual, el 3,83 
en concepto de mermas, y el 64,90 por 100 restante, como sub
productos, adeuoables por la P. E. 73.03.49.

— Para i mercancía 3, el 14 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

En la exportación del producto III:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determinación 
de las cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, y por 
cada 1.000.000 de unidades exportadas, las siguientes.-

— 240,09 kilogramos de la mercancía 1,
— 244,00 kilogramos de la mercancía
— 112 metros cuadrados de la mercancía 3.
b) Como porcentajes de pérdidas:
— Para ,a mercancía 1, el 11,51 por 100, del cual, el 5,28

por 100, en concepto de mermas, y el 65,40 por 100, restante,
cerro subproductos, adeudables per la P, E. 74.01.91.

— Para ia mercancía 2, el 63.70 por 100, del cual, el 3,30
por 100, en concepto de mermas, y el j5,40 por 100 restante,
como subproducto, adeudables por la P. ’.. A 03.49.

— Para ,a mercancía 3, ei 11 por 100, .n concepto exclusivo 
de mermas.

En ia exportación del producto .V:

a) Como cantidades a tener en cuenta pera ¡a determina
ción de las cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, 
y por cada l 000.000 de unidades exportadas, las siguientes:

— 36G,6j kilogramos de la mercancía 1.
— 040,00 kilogramos de ia mercancía 2.
— 228 metros cuadrados de la mercancía 3
b) Como porcentaje de pérdidas:
— Para la mercancía 1, el 19,18 por 100 del cual, el 7,18 

por 100 en concepto de mermas, y el 12 por 100 restante, cómo 
subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

— Para ia mercancía 2, el 86,65 por loo del cual, el 9,75 
por 100, en concepto de mermas, y el 56,eo por 100 restante, 
como subproductos adeudables por la P. r,. 7S.03 49

— Para .a mercancía 3, el 11,50 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

En la exportación del producto V:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ción de ias cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, 
y por cada 1.000.000 de unidades exportadas, las siguientes:

— 307 kilogramos de la mercancía 1.
— 1.058 kilogramos de la mercancía 2.
— 222 metros cuadrados de la mercancía 3.
b) Como porcentajes de pérdidas:

— Para la mercancía 1, el 18,11 por 100, del cual, el 7,11 
por 100 en concepto de mermas, y el 11 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables ñor la P. E. 74.01.91,

— Para la mercancía 2, el 64,72 por '00. dei cual, el 5,52 
por 100, en concepto dé mermas, y el 59,20 por 100 restante, 
ermo subproductos adeudables por la P £. 73.03.46

— Para la mercancía 3, el 10 por loo, en concepto exclu
sivo de mermas.

B) Potenciómetros:
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determinación 

de las cuotas arancelarias a cancelar, eximir o devolver, y 
por cada mil unidades de potenciómetros exportados, las si
guientes:

— 866 gram." d. la mercancía 4.
— 961 gramos de la mercancía 5.

b) Como porcentajes de pérdidas:
— Para «a mercancía 4, el del 89,77 por 100, en concepto 

exclusivo de subproductos, adeudables, dada su naturaleza oe 
chatarra, por la P. E. 74.01.98.2.

— Para ia mercancía 5, el del 8,80 por 100, en concepto 
exclusivo de mermas. 

Caso de que el interesado hago uso del sistema de reposición 
de franquicia arancelaria, los servicios ae contabilidad de >a 
Dirección General de Exportación liarán constai en ¡as licencias 
o D. L. que expidan (salvo que acompañen a la.- mismas as 
correspondientes hojas dé detalle), los concretos porcentajes de 
pérdidas aplicables a las mercancías 1 a 5, con la debida di
ferenciación de la parte atribuible a mermas y a subproductos, 
que serán- los que precisamente la Aduana tendrá en cuenta 
para lá liquidación o ingreso por el concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por ¡a Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrerc de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su rr.tíneda de pago sea convertible, 
podiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá rer superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no
viembre de 1975, y en' el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sisteme de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar ias impcrtacione- será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de neviembre de 1975. 
• Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene, derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
sclicitarlas.

En el sistema de devolución ae derecho el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses

Octavo.—na opción del sistema a slegir se hará en el mo
mento de la presentación de la corresponden^ declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema mencionando la disposición por ¡a que se le Otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema d. reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de octubre de 1981, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial de! Estado», jpodrán 
acogerse también a ios beneficios correspondientes siempre que 
se hayan hecho constar en ia licencie de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para as exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden, en el «Boletín Ofi
cia del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá en tódo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:



— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán - s medidas adecuadas para la correcta aplicación v 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen detráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la- presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «Piher Servicios Centra
les, S. A.», según Orden del 3 de marzo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de abril), a efectos de la mención que 
en las licencias de exportación y correspondientes hojas de 
detalle, se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de 
la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26710 ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Airgam, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de polietileno, poliestireno y ABS en gran- 
za, y la exportación de juguetes y piezas sueltas.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Airgam, S. A », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polietileno, poliestireno y ABS en granza, y a 
exportación de juguetes y piezas sueltas

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Airgam, S. A.», con domicilio en 
carretera del Medio, 157, Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 
y N. I F. A-08-183578.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Polietileno de baja densidad, en granza, P. E. 39.02.03.
2. Poliestireno alto impacto, en granza, P. E. 39.02.32.2.
3. ABS (copolímero de estireno-butadieno-acrilonitrilo), en 

granza, P. E 39.02.35.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juguetes sin mecanismos de resorte o eléctricos, posición 
estadística 97.03.59.3.

n. Piezas sueltas para juguetes, P. E. 97.03.90.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
de importación realmente contenidos en los juguetes y piezas 
sueltas exportados, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la6 citadas mercan- 
olas.

— Se considera, como porcentaje de pérdidas, el 2 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de. 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asiiñismc 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condicione^ que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de Í975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará "en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que ,e 
hayan efectuado desde el 28 de agosto de 1981, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre >ue 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse, 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas dé 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenía la firma «Airgam, S. A.», según Orden 
de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
agosto), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26711 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Derivados de Hidrogenación. 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versos productos químicos y la exportación de pig
mentos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados de Hidrogena
ción, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversos productos químicos 
y la exportación de pigmentos.


